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Resolución No.
3728-2022

05- 1Z-Z¡.Z2
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD
EDUCATIVA .DIGECADE., SOLICITA LA REPROGRTVIEbIb'Ñ
DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓÑ -SICES.. óINSC INTER,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL áOZZI.

CONSIDERANDO: eue, la Constitución política de la República de Guatemala, estableceen el artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, eJercerjurisdicción sobre todas las dependencias de su M inisterio; así como, dirigir, tramitar,resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con suMinisterio. CONS IDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 2gS-2021, que
aprueba la distribución analítica del "Presupu esto General de lngresos y Egresos delEstado para el Ejercicio Fiscal 2022", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizará n de la siguiente forma: a. por medio deresolución de la máxi¡na autoridad institucional, cuando ..Una modificaciónpresupuestaria genere una modificación de metas físicas." CONSIDEMNDO: eue, A) LaDirección de Administración Financiera -DAFI- remite el expedienté de solicitud dereprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Gestión deCalidad Edu va -Dl ECADE- la documen tación SE lla a continuación:--:

B) De acuerdo cón la solicit ud de modificación presupuestaria y el oficio que conformanel expediente de reprogramación de productos y subproductos la Dirección General de
en a disposición espacio presupuestario

ñ

No. Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido por DAF!

Unidad
Ejecutora

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

de Unidad Ejecutora

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel Oficios Nos

1259 124
DIGECADE

DIGECADE-25.
2022 46 DIGECADE/SUB-

AFt698-2022

Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, pon

Página 1 de 3



3728-2022

-//l,ini, tnt¿o ) n é) u"ac ió n

$uatuntala, C =4.

el cual no será ejecutado durante el presente Ejercicio Fiscal 2022 derivado de laseconom ías determinadas debido que la licitación L-O2Tl2O22-MlN EDUC'SERVICIO DEIMPRESIÓN DE LOS L IBROS DE LA SERIE ..DESCUBRO Y APREDO PARAPÁRVULOS 1,2 Y 3 DEL NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA, A DISTRIVUIRSEPARA SU USO EN EL CICLO ESCOLAR 2023, A SOLICITUD DE LA DIGECADE SEadjudicó el día 24 de noviembre del 2022 por medio de la Resolución 3616_2 022, yconsiderando las fechas de en trega y liquidación; no será osible realizar el pagoenelp
presente Ejercicio Fiscal. Esta modificación presupuesta sí afecta a nivel de centrosria,

$

de costo y Unidad Ejecutora, las metas físicas del producto y subproducto registrados enel Comprobante de Reprog ramación Consolidación Núme ro 1259 emitido por DAFI en elSistema lnform ático de Gestión -SIGES- como se detalla a continuación:-----

POR TANTO : En ejercicio de las fu nciones que le confieren el artículo 194, literales a) ,0e i) de la Constitución política de la República de Guatema la; artículo 8, del DecretoNúmero 101-97 "Ley Orgánica del presupuesto" y sus reformas ; Decreto Número 16-2021del Con greso de la República de Guatemala, Ley del presupuesto General de lngresos vEgresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022; Acuerdo G ubernativo Número 225-2008"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Ed ucación"; Acuerdo GubernativoNúm ero 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presu puesto"; artículo S delAcuerdo Gubernativo Número 293-2021 "Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022,,; Resolución del Ministeriode Educación Número 368g-2021 ; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Nú mero179-2019 del Ministerio de Educación y Dictamen No. DIpLAN-p-767_2022 de fecha 5 dediciembre de 2022 de la D irección de Planificación Educativa -DlPLAN- la Ministra deEducación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución lareprograrnación de las rnetas físicas del producto y subproducto registrados en elComprobante de Reprog rarnación Consolida ción Número 12S9 emitido por DAFI en elSistema lnformático de Gestión -SIGES- , y elComprobante de Mod ificación Física CO2Fdel Sistema de Contabilidad I ntegrad a -SlCOlN- que se genere derivado de la presente
Planificación

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

Unidad
Ejecutora Productos/Subproductos

Metas
físicas

Disminuidas

Metas
físicas

Aumentadas

Modificación
de Metas

físicas a Nivel
de U. E.

1259 124

019-006

Cuadernos de
trabajo impresos
para estudiantes

del nivel
preprimario

-564,749 0 -564,749

019-006 -0001

Cuadernos de
trabajo impresos
para estudiantes

delnivel
preprimario

-564,749 0 -564,749

gestión. SEGUNDO: Traslad ar la presente Resolución a la Dirección de
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Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión adrninistrativa que corresponda yposteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera-DAFI-, para el envío del Comprobante d_e Reprogramación Consolidación Númer o 1259,del Sistema lnformático de Gestión -SlGEb- ál Sistema de Contabilidad lntegrada-SlColN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TER6ER9: para loscontroles correspond.ientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica delPresupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, secretaría de planificación y
Programación de la Presidencia -sEGEPLAN-, Dirección General de Gestión de calidad
Educativa -DIGECADE-; asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-. :-
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